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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAL<)$
CON LAS MISMAS, DEL MUNiCIPlq DE TEAP~, TABASCO

LIC. HECTOR RAÚL, CABRERA PASCACIO" PRESID~NTE rJlUNICIPAL DEL H.
AYUNT AMJENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE'TEAPA, TABASCO, A
TODOS LOS HABITANtES, HAGO SABER: .

. .. ~.~?:~::;..
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN{~9
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN n DE LA CONSTITUG~<J~~;'--

·'-=POLJFICA·DEL0S 'ESTADOS~UNIDOSMEXICANOS;65 FRACCiÓN I OE~t17~;"'~'
,--,-eONS~IT-UG-IÓN'POLíTICA DEL -ESTADO 'UBRE:Y SOBERANO DE TABASCO;-2~-

FRACCiÓN 111,47,50 FRACCiÓN 111,51, 52, 53 FRACCiÓN 11,54,65 FRACCiÓN 11,74, ,
84 FRACCiÓN IX, X, XI~ XVI, XVII Y XVIII; 129 Y 232 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 1,3 Y 33 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 14 DE SU
REGLAMENTO; Y CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado parlas articulas 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estaco

. re y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y d[;:" la
"-org ización política y administrativa del Estado de Tabasco.;"

~EGUNDO.- Que mediante de~reto número 007 publicado en el ~uplemento ..al Periódico
Oficial 2426 de fecha 7 de abril de 2004, el H.Congreso del Estado reformó la Ley de

bras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y entre
s reformas se crea el Comité de Obra Pública como un órgano facultado para
est lecer las políticas, lineamientos, prioridades y metas en materia de obras públicas;
asimi 0, vigilar la debida observancia y aplicación de las disposiciones legales en t
materia .e Obra Pública y Servicios relacionados con la misma, aprobar en su caso, Itti;- (
requisitos generales que tengan que ver con la magnitud, complejidad de una obra. :~n
particular, así como coadyuvar a la transparencia en la evaluación de propuestas moti',c
de la adjudicación de contratos, ~ ~ f\

.TERCERO.- Que en el presente instrumento se sientan bases firmes para que la
actividad de la administración púbiica municipal, relativa al gasto y las acciones relativas
a la planeación, programación, presupuestación, contratación, ejecución, conservación,
mantenimientc, demolición, control de las Obras Públicas, su evaluación, así como de los
servicios relacionados con las mismas, se realicen bajo principios de obtener las mejores
condiciones disponibles en cuanto a costo, tiempo, calidad, financiamiento, oportunidad,
y demás circunstancias pertinentes en beneficio del pueblo de Teapa, Tabasco, por lo
que corresponde al Ayuntamiento expedir el presente ordenamíento reglamentaría que
regule dé manera más precisa la norma ordinaria, buscando mayor certeza en,Jo."
procedimientos para dar vigencia al precepto constitucional que ordena que,' ta
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adjudicación y contratación de la Obra Pública se realice a través de licitaciones ·púbJk.,:;l;i
y cuando éstas no sean idóneas para asegurar las mejores condiciones, seestablezcar ¡

en las reglamentaciones las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos
. para acreditar Iaeconomíaeñcacía. eficiencia, calidad.Jrnparcialidad-y honradez.

CUARTO.- Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 64 y 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco: 47, 50 Fracción 111,51, 52, 53 Fracción 11,54, 65 Fracción 11;74, 84 Fracción IX,
X, XI, XVI, XVII Y XVIII; 129 Y 232 De La Ley Orgánica de los Municipios del Estado 1>
Tabasco; 1,3 Y 33 de La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados COL

Mismas; 13 y 14 de su Reglamento; y en concordancia a la Sesión Extraordinaria 'd.
Cabildo del Ayuntamienlo, de fecha 4 de febrero de 2010, ha tenido a bien emitir ei
siguiente: .

REGLAMENTO DEL .COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

CAPíTULO I
DEL COMITÉ Y SUS FUNCIONES

ARTí.CUl.O 1~- El presente. Reglamento resulta obligatorio a los órganos de la
Administración Pública Municipal de Teapa, Tabasco y tiene por objeto establecer .el .
Comité de Obras Públicas del Municipio de Teapa, Tabasco.

ARIÍCULQ,2.!' Para los efectos del presente Reg!amento se entenderápor:

1.- Ley: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estadode
Tabasco.

11.-Órgano: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

111.- Contraloría: La contraloría Municipal del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco.

IV.- Comité: Comité Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del
unicipio de Teapa, Tabasco.

Pública Municipa'

AR ULO .3.- El Comité, es un órgano de decisión y está facultado para establecer
polític lineamientos, prioridades, objetivos y metas en la materia, para la' aplicación de
l~ Ley, e os casos previstos por la misma.
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Con base a la evaluación, estudios y criterios del Comité se expedirán las disposiciones
administrativas que deberán observarse en la contratación y ejecución de las obras y (
servicios relacionados con las mismas.

'1
ARTíCULO 4.- El.Comité estará integrado por: \
1. Un Presidente, que será el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, quien a su vez d-t;
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso B fracción I del Reqlarner..r-
instrumento jurídico mediante el cual, el C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Teapa, Tabasco, deleqa expresamente facultades y atribuciones para
tales efectos quien fungirá como su Presidente con voz y voto de calidad.

11.Un Vocal de control y viqllancia, que será el regidor de la Comisión de Hacienda del
Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco quién acudirá con voz y voto.

111.Un Secretario Técnico, que será el Regidor de la Comisión de Obras, Asentamientos
Humanos y Servicios Municipales del Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco,
que acudirá con voz y voto.

~-IV;,Un-SequndoVocal.rque será un representante dé la Contraloriá del H. Ayuntamiénto
Constitucional deTeapa, Tabasco, el cual acudirá con vozperosin voto. . ..

V. Un Tercer Vocal que será el Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de
Teapa, Tabasco, el cual acudirá con voz pero sin voto.

~. l. Un representante de la Cámara de la Industria y la Construcción, que acudirá con voz
~e sin voto. .

~II. U. n presentante del Consejo Directivo del Colegio de Ingenieros Civiles de Tabasco J-',
, ~ .c~ue udirá con voz pero sin voto. _ -, .

RTíCULO 5.- SOr] atribuCiones del Comité:

í. ilar que los gastos de las obras públicas se sujeten a lo previsto en el presupuesto
anual de egresos del Municipio, así como sus modificaciones, formulando las
observa iones y recomendaciones pertinentes.

11.Vigilar y aplicar las normas generales de la obra pública y servicios relacionados con
las mismas con base en las disposiciones legales aplicables.

, 111.Establecer los criterios y montos necesarios para los procesos de asignación de 1P.~
obra pública municipal y servicios relacionados con las mismas, en las rnodalidades .Je
adjudicación directa, invitación restringida (irvitación a cuando menos cinco persona.::.' '
licitación pública. ANEXO "A" '
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.
IV. Em!tir.los line~mi.entos para que.la ej~cució~ .d.e !o~ prograr.nas y p~esup~os de la
obra publica s~ ajusten a lo establecido e,n las dlspo~lones lega~eSaPhcableS\) . /'

.- - /-77 __ . ".(/ Á\~ ~ ...-
V. Seguir los procedimientos de coordinación y consulta entre los sectores público, social
y privado, para la realización de la obra pública. -

VI. Proponer criterios en materia de financiamiento privado total o parcia! y su pago para
la realización de obras públicas.

VII. Requerir a la Dirección de Obras, Ordenamiento, Territorial y Servicios Municipales
del H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco un dictamen técnico de.
coníorrnidad alo dispuesto en el artículo 44 de la Ley, en los casos que se.requiera
solicitar a este Órgano Colegiado la excepción a la Licitación Pública, con fundamento'€"r;-
el artículo 45 de 'la' Ley. -

VIII. Sugerir las medidas que permitan.la consecución oportuna de los objetivos y metas
-de-los -planes y programasen materia deubra-~pODlIca~y~servlcios-relacionadós~ c-ó~-las_

ismas.- ---~----- ----- --

~X. oponer a las instancias correspondientes las modificaciones a las disposiciones
- igale *en relación con la ejecución, conservación, mantenimiento, demolición o control

e la eb pública, cuando ello resulte necesario. .
, ,

. Coadyuvar al cumplimiento de la Ley y demás disposiciones aplicables,

X Autorizar las modificaciones a los plazos de publicación de convocatoria y aperturas
téc ícas y económicas en los términos de la ley y su reglamento.

XII. Establecer y.aplicar las políticas de simplificación administrativa, reducción,
agilización y transferencia de los procedimientos y trámites relacionados con la' obra
pública. -

XIII. Vigilar que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales
elabore el presupuesto base de la obra.

XIV. Autorizarlos manuales de organización y procedimientos que se requieran para!a
mejor realización de sus atribuciones.

XV. Invitar a servidores públicos o especialistas con conocimiento o interés en los
asuntos que sean materia del Comité,

XVI. Todas aquellas que se deriven de las disposiciones legales aplicables. i
ARTíCULO 6.- Se otorgan al Órgano y al H. Congreso del Estado la participación que en
derecho le corresponde.

De requerirse la participación del Órgano en las sesiones del Comité, deberá de
realizarse por escrito la comunicación correspondiente cuando menos con cinco días
hábiles de anticipación a la celebración de la sesión.
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. CAPíTULO 11
DE lAS ATRIBUCIONES DE lOS MIEMBROS DEL COMITÉ

~p:C~~~t:r:,~~i~i~~i~:~bt~nf:~~~~ar'mensualnwntelJfilntor~~ ?e-sus actividades" .

ARTícu O 8.- Serán facultades del Presidente del Comité:

1.Convocar y presidir fas sesiones ordinarias y extraordinarias;

11.Ejecutar losacuerdos que se tomen en las sesiones;

111.Tener voto de calidad en caso de empate en la toma de decisiones;

IV. Ejercer la representación del Comité;

V. Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de las sesiones;

Vi. Preparar los proyectos de dictamen de las consultas que se formulen al Comité par»
someterlas a su consideración. .

VIL-las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables.

ARTíCULO 9.- Serán facultades del Secretario del Comité:

1. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum necesario para la
celebración de la sesión;

11.Dar lectura en las sesiones al orden del dia; ~

111.Elaborar y y~ener el registro de .Iasact~e ras sesiones;

IV. Informar al Presidente y al Comité de la Correspondencra recibida;

v. Suscribir y despachar la correspondencia generada por Jos actos administrativos
competencia del Comité. .

VI. Informar sobre el cumplirniento de los acuerdos tomados por el Comité;

VII. Registrar los acuerdos del Comité yexpedir copias de los documentos del archivo del
Comité cuando se lo soliciten y proceda;

VIII. Integrar un registro sistematizado que tenga por objeto la guarda y custodia de los
acuerdos y dictámenes emitidos. por el Comité; y

XL-Las-demás-que se señalen enlas-disposiciones1egalesClp1icab1es.-
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ARTíCULO 10.- El secretario Técnico ejercerá las facultades que el Comité le
"0establezca, conforme a la naturaleza de su cargo, y aquellas que le otorguen otras
~ isposiclones legales. .

~AR ULO 11.- Son facultades de los Vocales:

t .~rific que los acuerdos de las sesiones se sujeten a lo dispuesto en la Ley y demás
isposicion s aplicables;

1

. Vigilar el cumplimiento a la ejecución de los acuerdos del Comité;

111. odas aquellas que conforme a las disposiciones legales aplicables le sean t...(:
inher tes. \:

ARTICULO 12.- Son facultades del Sindico de Hacienda.

E"ISindico de Hacienda ejercerá las atribuciones que le confieren los artículos 36 fracción.
1, 11, IV, XII de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 14' apartado B
fracción VI del Reglamento de la Ley, por lo que su intervención en el Comité será en el
ámbito de su competencia, que acudirá con voz y v~

ARTICULO 13.- Son facultades de la Contralorla.

La Contraloría Municipal ejercerá las atribuciones que le confieren los artículos Efí
fracción 11, V, VII, VIII Y XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
y 14 apartado B fracción IV del Reglamento de la Ley, por lo que su intervención en el
Comité será en el ámbito de su competencia, que acudirá con voz pero sin voto .

. ARTíCULO 14.- Son obligaciones y atribuciones de los miembros del Comité:

- 1. Asistir a las.sesiones;

11. Sugerir al Presidente los asuntos que deban tratarse en las sesiones ordinarias V'
extraordinarias del Comité;

111. Emitir su voto respecto de los asuntos tratados en laSi sesiones;

IV. Proponer al Presidente asuntos específicos para la celebración de sesiones
extraordinarias del Comité;

V. Solicitar al Presidente del Comité, se convoque a sesión extraordinaria; y

VI. Intervenir en las discusiones del Comité; y

~das aquellas inherentes al cargo.
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CAPíTULO III .
DE lAS SESIONES DEL COMITÉ

•CULO 15.- El Comité celebrará las sesiones ordinarias y extraordinarias que sean
nece rias.

ARTíCULO 16.- Las Sesiones Ordinarias se efectuaran como mínimo cada sesenta díc. ,
salvo que no existan asuntos que tratar, y las extraordinarias se convocarán a través del
Presidente en cualquier tiempo y a solicitud de cualquiera de sus miembros titulares. Las
convocatorias se harán por escrito y deberán contener hora, día y lugar en donde se
celebrará la misma, así como el orden del día.

Los representantes de la Cámara de la Industria y la Construcción y, del Consejo
Directivo del Co!egio de Ingenieros Civiles dttJabasco AC. serán invitados por ~crito a
participar en las sesiones del Comité, cuando se trate de estudios y proyectos, para
opinar dentro del comité sobre los actos de convocatoria, visita al sitio de los trabajos,
juntas de acíaraclones, actos de presentación {apertura de propuestas, quienes acudirán

. con voz pero sin voto.

ARTíCULO .17.- Las reuniones del Comité se celebrarán en los términos siguientes:

1.Se llevarán a cabo cuando asistan como mínimo el cincuenta por Ciento de la totalidad,
de 195miembros. y las decisiones se tomarán por mayoría de votos, debiendo indicarse
en el acta dela reunión quienes emiten el voto y el sentido de éste, excepto en los casos
en que la' decisión sea' unánime. En caso de empate, quien presida tendrá voto de
calidad para tomar la determinación correspondiente; . .

"-ErH3~se~cia~erPresidente del Cornítérias reuniones no-podránllevarseáóabo;

11.El orden del día se .entregará a los integrantes del Comité, cuando menos con tres días
hábiles de anticipación para reuniones ordinarias y con un día hábil para las
extraordinarias;

lit El orden del día deberá de contener cuando menos los siguientes apartados:
a) Lista de asistencia y declaración de quórum;
b) Asuntos a tratar; y
el Asuntos generales. ~

. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberán presentarse por '
'~se ito que tenga, como mínimo indispensable, los datos siguientes:

~ a a información resumida del asunto que se propone sea analizado;
~ \ b) L:: indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto,

~

~ .. dentro e la cual deberá considerarse la que acredite la existencia de suficiencia
presupuestal; y

\ e) Las características relevantes de la operación.
. .
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• V. ~cada, reunión se levantará acta que será firmada
interve~ en ella.

por todos los que hubieran

ARTíCULO 1Se-Pa-ra el desahogo de los puntos del orden del día, ei Comité podrá invitar
a las sesiones a representantes del Órgano y de las dependencias o entidades de la
Administración Pública Municipal, Estatal o Federal, cuando consideren pertinente la
exposición técnica o consulta sobre los requerimientos de éstas, -los cuales sól~tendrán
derecho a voz pero no a voto. ' \\

ARTíCULO 19.- En caso de que no se pudiese celebrarse una reunión por falta de
quórum', el Presidente citará una sesión extraordinaria dentro de los cinco días hábiles
siguientes.

CAPíTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCU.1020 ..- En la primera sesión, los títulares del Comité bajo su responsabilidad
pondrán desiqnar servidores públicos representantes de! área correspondiente, para los ,
-cases-en-que-no puedan'-asistir--personalmente a---Iasseslbnes,' y tendráiirT¡is~~s~~
derechos-y-obliqaclones que los titulares.

ARTíCULO 21.- Los recursos materiales que se requieran para el desempeño de las
~~ctividades encomendadas al Comité serán con cargo al presupuesto de las
~ ~endencias a que estén adscritos los servidores públicos participantes.

TRANSITORIOS

RTíCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al dia siguiente de sr
p licación en el Periódico Oficial del Estado-

ARTíCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo
ordenado en el presente Reglamento.

~DIDO EN EL SALÓN DE CA~ILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA,
TABASCO; A lOS TREINTA Y UN OlA DEL MES DE MAYO DE DOS Mil ~IEZ.

/.r;.:::: •••.••.
f ~.#-D<'\ e :>( ..,Rr.fil~. l'
, LÁ'!W'ff~ J. €:zs;:::::s Lic. Hé tor Raúl Cabrera Pascacio

~;;;":~ente eo: ~tucionaldelMU;iciP¡OdeTeapa .
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Solís
edrero

prOfr"A~;~éhez
Do ínguez

Cuarto Regidor

C. Miguel Ángel Pérez Vera
Sex Regidor C. .José Ángel Pérez Álvarez

Séptimo Regidor

Lic. Tania D lores Zetina Pérez
Octavo Regidor

I--lQr~m6 'B~({ra'l. (.
C. Maricela Beltrán Gómez

Noveno Regidor

Téc. G~~':z Pérez
Décimo Regidor ricia Bautista Wadc

r Plurinominal

ANEXO A

CRITERIOS Y MONTOS NECESARIOS PARA LOS PROCESOS DE ASIGNACiÓN DE
LA OBRA PÚBLICA MUNICIPAL Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

_ •." .."c·_~ _

~-·Para·Iosprocesos-de asignación de ia Obra Pública Mun icipat y Servicios Relacionados -
con las mismas, en las modalidades de adjudicación directa, licitación pública e invitación
restringida, el Comité de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mimas de'
Municipio de Teapa, Tabasco; aprueba los siguientes montos:
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OBRAS PÚBLICAS:

:TIPO DE L1CITACION
Litación Pública

vi ción a cuando menos 5 ersonas
A di ción directa o cotización

MONTO CON IVA
Ma or a $ 2,500.000.01
De $600,000.01 hasta $2,500,000.00
Hasta $ 600,000.00

. VICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS:

TIPO E L1CITACION
LicitaciónPública
Invitación a cuando menos 5 ersonas
Adiudicación directa

MONTO CON IVA
Ma or a $ 1,200.000.01 .
De $300,000.01 Hasta $1,200,000.00
Hasta $ 300,000.00

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso eri la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. .


